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 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
JAGS/MFVR

DECLARA ADMISIBILIDAD E INADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES QUE SE INDICAN, AL CONCURSO DE PROYECTOS ASOCIADOS AL PROGRAMA TRANSLATING CHILE 2026, DE LA DIVISIÓN DE LAS CULTURAS, LAS ARTES, EL PATRIMONIO Y LA DIPLOMACIA PÚBLICA.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 
                                                                         SANTIAGO,

VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2026; la Ley N°21.080, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones Exteriores; el Decreto Supremo N°41, de 2020, que Aprueba el Reglamento de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Resolución Exenta N°1848, de 3 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores; las Resoluciones No30, de 2015 y N°36, de 2024, ambas de la Contraloría General de la República.


CONSIDERANDO:

1. Que, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, por medio de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC), en estricto cumplimiento de su mandato de difusión, promoción y fortalecimiento de actividades artístico-culturales de alcance internacional, desarrolla sus acciones conforme a los objetivos estratégicos y prioridades establecidos por la política exterior del Estado de Chile.

1. Que, en este contexto, se lleva a cabo la convocatoria anual para el Concurso de Proyectos Asociados al Programa Translating Chile, a través del cual esta Subsecretaría de Estado cofinanciará aquellos proyectos presentados por editoriales extranjeras que busquen la traducción de obras literarias chilenas, ya previamente publicadas en idioma español, pertenecientes a los géneros de novela, cuento, poesía, ensayo, narrativa gráfica, dramaturgia, literatura infantil y juvenil, y escrituras de la memoria (epistolarios, crónicas, autobiografías, biografías). Esta iniciativa tiene como finalidad principal promover la visibilidad de las creaciones artísticas nacionales en el extranjero y fomentar la apertura de espacios para el diálogo y el intercambio cultural.

1. Que, el fomento de la literatura chilena a nivel internacional constituye un medio eficaz para la promoción de la cultura chilena y la consolidación de la presencia de Chile en el ámbito literario global, contribuyendo al enriquecimiento del patrimonio cultural de la nación y a la difusión de su diversidad artística.

1. [bookmark: _Hlk231560481]Que, mediante la Resolución Exenta N°1.845, de 2026, de esta Subsecretaría de Estado, se aprobaron las Bases de la convocatoria a la postulación al Concurso de Proyectos Asociados al Programa Translating Chile 2026, de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública.

1. Que, cerrado el proceso de postulación, la DIRAC procedió a revisar si los proyectos postulados cumplían o no con los requisitos de admisibilidad establecidos en las citadas Bases.

1. Que, en este sentido, habiendo finalizado el proceso de revisión de admisibilidad antes expuesto, a través del Memorándum Público DIRAC N°148, de fecha 22 de mayo de 2026, la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública informó que 58 de los proyectos habrían cumplido la totalidad de los requisitos de admisibilidad exigidos en las Bases del Concurso, correspondiendo a los siguientes:

	Folio
	Título Obra
	Editorial
	País
	Estado (Admisible o Inadmisible)

	4
	KRAMP (English: How to Order the Universe) is a profound one-sitting-read book that portrays a stabl
	Rangsima Tunsakul
	Thailand
	Admisible

	8
	Kramp
	Ellinor Broman
	Suecia
	Admisible

	13
	HASTA YA NO IR Y OTROS TEXTOS  
	Al Arabi Publishing and Distributing 
	Egypt
	Admisible

	14
	Chilco
	Al Arabi Publishing and Distributing 
	Egypt
	Admisible

	18
	Novela &quot;Mestiza&quot;
	VALENTINA VIVIANI
	Italia
	Admisible

	22
	Cuando fuiste nube
	Emma Wright
	USA
	Admisible

	25
	LAS EXPERIENCIAS
	Aytac Tolga Timur
	Turkey
	Admisible

	28
	Un nuevo Barrio
	Ceyda Yücekal
	Türkiye
	Admisible

	32
	Cuentos para los hombres que son todavía niños
	Edizioni Arcoiris
	Italia
	Admisible

	33
	La tailandesa”
	Vakxikon Publications
	Greece
	Admisible

	37
	Alsino
	Edizioni Arcoiris
	Italia
	Admisible

	38
	Sumar
	Adirlab
	Italia
	Admisible

	39
	Somos diversidad
	Tanika Sarkar
	India
	Admisible

	48
	Alexandría
	Thadagam
	India
	Admisible

	49
	Reino Fungi
	Anna Carvin
	España
	Admisible

	52
	book for children
	Corbel
	Francia
	Admisible

	54
	Clara y confusa
	Relicário
	Brasil
	Admisible

	56
	Las rayas del tigre
	Gusour Interkulturelle Brücken
	Egypt
	Admisible

	71
	Poeta Chileno
	Sonja Bajac Pajić
	Serbia
	Admisible

	74
	Ranita de madera. Super-viviente del frío
	Samokat SamTamBooks
	Russia
	Admisible

	75
	Novelas cortas
	Nikolay Todorov
	Bulgaria
	Admisible

	76
	El año en que hablamos con el mar
	Editora Pinard LTDA
	Brasil
	Admisible

	77
	Historia personal del boom
	Editora Pinard LTDA
	Brasil
	Admisible

	79
	Principio de incertidumbre
	Laura Haber
	Alemania
	Admisible

	81
	Libro acordeón El mar (Leporello book The Sea)
	Thomas Möhlmann
	Países Bajos
	Admisible

	82
	Las letras equilibristas
	Sonja Matheson
	Switzerland
	Admisible

	83
	Las letras equilibristas
	Lilah Mercader
	Alemania
	Admisible

	84
	Entre tanta calle
	Shukti Roy 
	India
	Admisible

	88
	Novelas cortas
	Nikolay Todorov
	Bulgaria
	Admisible

	89
	Cagliostro
	Nikolay Todorov
	Bulgaria
	Admisible

	90
	&quot;Nada Se Escurre&quot; &amp; &quot;Poemas De Este Tiempo y De Otro&quot;
	Reem Hassan
	United States
	Admisible

	91
	Des los pies a la cabeza
	Lilah Mercader
	Alemania
	Admisible

	94
	Ema &amp; Birdie
	Thadagam
	 
	Admisible

	95
	Piedras rodantes
	hochroth Heidelberg
	Alemania
	Admisible

	97
	Canto a su amor desaparecido
	parasitenpresse
	Alemania
	Admisible

	98
	LIBRO DE LAS PREGUNTAS
	Denitsa Koleva
	 Bulgaria
	Admisible

	99
	Smärtans hav (El mar del dolor)
	Madeleine Grive
	Sweden  
	Admisible

	100
	Quinta era glacial
	Alice Rifelli
	Italia
	Admisible

	101
	Una historia perdida
	Alice Rifelli
	Italia
	Admisible

	102
	Sara
	Editora Rua do Sabao Ltda
	Brasil
	Admisible

	103
	Clara y confusa
	Banu Karakas
	Argentina
	Admisible

	104
	La estrella del mariachi yugoslavo
	Editora Rua do Sabao Ltda
	Brasil
	Admisible

	105
	Frazadas del Estadio Nacional
	Federico Cantoni
	Italia
	Admisible

	111
	El Correo del Viento
	Riobaldo Press
	Estados Unidos de America
	Admisible

	116
	Altazor
	Gusour Interkulturelle Brücken
	Egypt
	Admisible

	117
	Un verdor terrible
	Iryna Sheshurak
	Ucrania
	Admisible

	118
	ANTOLOGIA BILINGÜE de RAUL ZURITA con 49 poemas y 2 ensayos. Selección de poemas de los libros PURGA
	Guillermo Camacho
	Dinamarca
	Admisible

	123
	Anoka, La Niña del Mar
	Naiara Raggiotti
	Brasil
	Admisible

	124
	Setenta días de noche (33 mineros atrapados: historia oculta de un rescate)
	Mathias Sasse
	Alemania
	Admisible

	131
	Tierra de campeones
	Latinoir
	Francia
	Admisible

	137
	La estrella del mariachi yugoslavo
	Riobaldo Press
	Estados Unidos de America
	Admisible

	140
	Un pingüino perdido
	Cansière NOEL
	France
	Admisible

	146
	Awarded the &apos;&apos; Casa de America&quot; Narrative Prize in Spain in 2005
	Ali Alyasen
	Iraq
	Admisible

	147
	Nosotros
	Barbara Pregelj
	Eslovenia
	Admisible

	148
	Fuenzalida
	Nenad Saponja
	Serbia 
	Admisible

	149
	La estrella del mariachi yugoslavo
	Nenad Saponja
	Serbia 
	Admisible

	151
	Un árbol
	Naiara Raggiotti
	Brasil
	Admisible

	152
	Sara
	Goodreads Lanka
	Sri Lanka
	Admisible




1. Que, a su vez, por medio del citado Memorándum Público Nº DIRAC-148/2026, la DIRAC informó que los siguientes proyectos no dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad establecidos en las Bases del Concurso:

	Folio
	Título Obra
	Editorial
	País
	Estado admisibilidad
	Causa de Inadmisibilidad

	1
	El rugido de Lautaro (y el conflicto mapuche en Chile)
	Rayuela Edizioni
	Italia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Por otra parte, según la información obtenida del formulario de postulación en la plataforma, el proyecto solicita financiamiento para ítems que no son financiables (distribución y enmaquetación), contraviniendo lo estipulado en el punto 3.7 de las Bases (que dispone que se financiarán gastos de traducción e impresión de las obras literarias).

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo con la letra b.4 del numeral 4.1 de la convocatoria, el proyecto es inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC, que están indicados en las Bases.



	3
	Patas de Perro
	Berk Çetin
	United Kingdom
	Inadmisible
	
Inadmisible: El monto solicitado en el proyecto indicado en la postulación (USD 10.000) supera el máximo financiable (USD 6.000). Asimismo, en el formulario de postulación se solicita financiamiento para marketing, ítem no comprendido entre los gastos financiables del Programa. 

Conforme a lo establecido en la letra b.5) del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación Admisibilidad, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para su ejecución supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 por proyecto. Asimismo, de acuerdo a la letra b.4) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC e indicados en las Bases.



	5
	El rugido de Lautaro y el conflicto mapuche en Chile
	Kolin Jordan
	United States
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	7
	Un viejo que leía novelas de amor
	Strauss Press
	Azerbaiyán
	Inadmisible
	
Inadmisible: Se ha constatado que de los documentos obligatorios presentados correspondientes a la Declaración jurada de inhabilidades (Anexo 3); el contrato firmado entre la editorial y el traductor; la Carta de Compromiso de la editorial y el documento que acredita la autorización por los derechos de autor, datan del año 2024, por lo que no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en las bases (como ocurre, por ejemplo, con el Anexo 3, el cual no puede tener una antigüedad superior a 30 días al momento de postular y en el caso de los contratos, deben estar vigentes a la fecha de ejecución del proyecto). Además, la postulación incumple con el período de ejecución exigido, al programar su publicación para el último día de 2027. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.6 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026.



	9
	Coronación
	Dereta 
	Serbia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. 



	12
	El correo del viento 
	Sefsafa Publishing House
	Egypt
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, según la información ingresada en el formulario de postulación en la plataforma, el proyecto solicita financiamiento para ítems que no son financiables (ítem titulado "Writer's advance payment"), contraviniendo lo estipulado en el punto 3.7 de las bases (el cual establece que solo se financiarán gastos de traducción e impresión), lo cual también es causal de rechazo. Por último, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.4) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC e indicados en las Bases. 
Finalmente, de acuerdo a la letra b.6 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026.


	15
	SUBTERRA
	RADICAL IMPRESSION
	India
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.


	16
	Pi: una autobiografía infinita
	Natália Alexandrino
	Brasil
	Inadmisible
	Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. 


	23
	Qué vergüenza
	Gabriel Paulino
	Brasil
	Inadmisible
	Inadmisible: El contrato firmado entre la editorial y el traductor presentado no da cumplimiento a los requisitos señalados en el punto 3.5 de las Bases, el cual establece que dicho documento deberá estar vigente en la fecha de ejecución del proyecto. En este caso, el contrato estipula como fecha final para la entrega de la traducción, el 3 de junio de 2024, por lo que el proyecto no se ajusta al período de ejecución definido en las bases.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.

	29
	Sara
	Sefsafa Publishing House
	Egypt
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.



	30
	Amuleto
	Maryna
	Ucrania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	31
	MI NOMBRE ES EMILIA DEL VALLE
	Anetta
	Ucrania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	35
	Independencia
	Transit Buchverlag
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.


	36
	Independencia
	Transit Buchverlag
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: El monto solicitado (USD 9.160) en la postulación supera el máximo financiable por proyecto (USD 6.000). Adicionalmente, la postulación indica como fecha de publicación fijada en el proyecto corresponde a 2027, fuera del período de ejecución establecido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.6 del numeral 4.1 de las Bases, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de la Convocatoria, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.



	40
	Un nuevo barrio (A New Neighborhood)
	Tanika Sarkar
	India
	Inadmisible
	
Inadmisible: Se ha constatado que la cotización de costos contempla un ítem denominado «Design» (diseño), que no se encuentra entre los conceptos financiables del Programa. Adicionalmente, la carta de compromiso está firmada pero no incluye copia del documento de identidad del responsable del proyecto, según lo exigido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo con la letra b.4 del numeral 4.1 de la convocatoria, el proyecto es inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC, que están indicados en las Bases.



	45
	Letras torcidas - un perfil de Mariana Callejas
	Silvia Naschenveng
	Brasil
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.


	47
	La naturaleza del deseo
	Akademska knjiga
	Serbia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta los siguientes documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases, que corresponden a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	50
	Historia de la lluvia
	Enrique Zattara
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	53
	Vientre
	Enrique Zattara
	Francia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	59
	Mi Nombre Es Emilia del Valle
	Anna Rakoczy
	Poland
	Inadmisible
	
Inadmisible: La carta de compromiso de la editorial acompañada a la postulación, si bien está firmada, no incluye copia del documento de identidad del responsable del proyecto, según lo exigido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	60
	El buzón de las impuras
	Ambrosi
	Georgia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	61
	Collection Beto y Bella
	Suzanne Kemenang
	Canadá
	Inadmisible
	Inadmisible debido a que los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la copia digital del libro solicitada se encuentra incompleta, adjuntando solo uno de los tres títulos de la colección que se busca traducir. Además, el contrato firmado entre la editorial y el traductor, y la cotización de los costos de impresión, se presentan en un idioma distinto y no adjuntan su debida traducción al español o al inglés. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1 de la convocatoria, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original. 

	62
	Flores para alimañas (antología personal)
	parasitenpresse
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, según la información ingresada en la plataforma, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión (USD 8.200) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.
Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, señala que el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.


	63
	ISLERIO (Técnicas para cegar a los peces) (La voz de la casa) (otro)
	Henseleit Frank
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: No presenta los siguientes documentos obligatorios: contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial, status legal de la editorial y documento que acredita los derechos de autor. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	64
	Piedras rodantes
	hochroth Heidelberg
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	65
	Entre Tanta calle
	Kristian Carlsson
	SWEDEN
	Inadmisible
	
Inadmisible: La subvención solicitada en la postulación para la ejecución del proyecto (USD 8.125) supera el monto máximo permitido por el programa. 

Conforme a lo establecido en la letra b.5) del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación Admisibilidad, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para su ejecución supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 por proyecto.



	66
	No aceptes caramelos de extraños
	Akademska knjiga
	Serbia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta sólo presenta el CV del revisor, y omite los demás documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.

	67
	NUNCA VOLVERÉ A BERLIN
	Guillermo Camacho
	Dinamarca
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	68
	VIENTOS CONTRARIOS: Aforismos 
	Khaled Abbas
	Egypt
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases. En específico, la biografía del autor es incorrecta, ya que se adjunta la descripción de la editorial; la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; la autorización de derechos de autor corresponde a un documento incorrecto y en otro formato; y el estatus legal de la editorial se presenta en un idioma distinto sin adjuntar su debida traducción al español o al inglés. Además, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión (USD 9.500) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa. Por último, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. 
Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.



	69
	Ruido
	Federico Cantoni
	Italia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. 



	70
	El rugido de Lautaro
	Henseleit Frank
	Alemania
	Inadmisible
	

Inadmisible: La propuesta sólo presenta uno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases, omitiendo casi su totalidad (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). Además, el único documento acompañado, consistente en la Declaración Jurada de inhabilidades (Anexo 3), data de julio de 2025, por lo que no da cumplimiento a la exigencia de no tener una antigüedad superior a 30 días al momento de postular.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	78
	Escenario de guerra
	Sarah Käsmayr
	Germany
	Inadmisible
	
Inadmisible: El proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027. 

Conforme a lo establecido en la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026.



	80
	A esta misma hora
	Amorf Kitap
	México
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, respecto a la Declaración jurada de inhabilidades (Anexo 3), se adjunta un documento incorrecto, correspondiente a la carta de compromiso, archivo que por lo demás no respeta el formato exigido en relación al citado documento y junto a ello, no se adjunta la copia obligatoria del documento de identidad, por lo que tampoco cumple los requisitos indicados respecto del documento N°3, indicado en las Bases; y respecto a la Carta de Compromiso, se adjunta un documento sin firmar. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	86
	Escritura de Raimundo Contreras
	Christoph Haacker
	Alemania
	Inadmisible
	Inadmisible: Se verifica que algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa. Por último, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.



Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	87
	Viaje Natural 
	Khaled Abbas
	Egypt
	Inadmisible
	Inadmisible: Se identifican documentos presentados que no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la reseña o biografía del autor es incorrecta (adjunta descripción de la editorial); el CV del revisor corresponde a un documento incorrecto y en otro formato al solicitado; la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Por último, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	92
	Purgatorio
	Christoph Haacker
	Alemania
	Inadmisible
	Inadmisible: Algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en su postulación el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	93
	Las Cosas Nuevas
	Katie Long
	Estados Unidos
	Inadmisible
	
Inadmisible: El contrato firmado entre la editorial y el traductor no está firmado por todas las partes. Por otra parte, la fecha de publicación fijada en el proyecto corresponde a 2027, fuera del período de ejecución establecido en las Bases.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.6 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026.



	96
	Tierra de campeones
	Julia Womser
	Deutschland
	Inadmisible
	
Inadmisible: Se constata que algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases o no se han acompañado. En específico, no se presentan los documentos correspondientes a la Declaración jurada de inhabilidades (Anexo 3) ni al estatus legal de la editorial (adjuntando en ambos casos un documento explicativo señalando que están a la espera de estos); la Carta de Compromiso no respeta el formato exigido (Anexo 4), no se encuentra firmada y carece del documento de identidad requerido; y el contrato firmado entre la editorial y el traductor se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, la subvención solicitada en la postulación para los costos de traducción e impresión (USD 8.080) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa. Por último, la postulación incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. 
Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.



	106
	Somos diversidad
	Xako Publication
	India
	Inadmisible
	
Inadmisible: La carta de compromiso de la editorial no está firmada y no incluye copia del documento de identidad del responsable del proyecto, según lo exigido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	107
	Un nuevo barrio 
	Xako Publication
	India
	Inadmisible
	
Inadmisible: La carta de compromiso de la editorial no está firmada y no incluye copia del documento de identidad del responsable del proyecto, según lo exigido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	110
	Sara
	Alessi Schreiber
	Italia
	Inadmisible
	Inadmisible: Se constata que parte de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la cotización de los costos de traducción e impresión y el contrato firmado entre la editorial y el traductor se presentan sin su debida traducción al español o al inglés. Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación el año 2027.
[bookmark: _Hlk231554269]
Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	113
	El Correo Del Viento 
	Elina
	Armenia
	Inadmisible
	Inadmisible: La Carta de Compromiso (Anexo 4) presentada no se ajusta a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases, ya que, si bien está firmada, carece del documento de identidad requerido. Además, la subvención solicitada en la postulación para los costos de traducción e impresión (USD 6.759) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.

	114
	Estado de sitio
	BASTIEN GALLET
	FRANCIA
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, y el documento de autorización de derechos de autor es incorrecto (adjuntando el estatus legal de la editorial en su lugar, documento que por lo demás, no está debidamente traducido). Además, la subvención solicitada en la postulación para los costos de traducción e impresión (USD 12.178) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa. Por último, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar en la postulación como fecha de publicación el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.
Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, señala que el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.

	115
	Sprinters. Los niños de Colonia Dignidad
	KLAK Verlag
	Alemania
	Inadmisible
	Inadmisible: El contrato firmado entre la editorial y el traductor se presenta sin su debida traducción al español o al inglés, por lo que no da cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.6 del numeral 4.1, el proyecto es inadmisible cuando su ejecución no se enmarca en el periodo de tiempo contemplado en el punto 1.4 de las Bases, esto es, entre el 18 de abril y el 31 de octubre del año 2026. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.


	119
	SERMONES Y PRÉDICAS DEL CRISTO DE ELQUI / POESÍA POLÍTICA /  POEMAS PARA COMBATIR LA CALVICIE / LA V
	Katie Long
	Estados Unidos
	Inadmisible
	
Inadmisible: La obra de Nicanor Parra cuenta con traducciones existentes al inglés, idioma al que se postula en el presente proyecto. Por otra parte, la fecha de publicación corresponde al año 2027, fuera del período de ejecución establecido en las Bases. 

Conforme a lo establecido en la letra b.3 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación Admisibilidad, el proyecto será declarado inadmisible cuando el título ya cuente con traducción en el idioma que se postula. Asimismo, de acuerdo a la letra b.6 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026.



	121
	Poesía Completa
	Associazione Culturale Textus
	Italia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La postulación incumple con el período de ejecución exigido para el proyecto, al fijar la fecha de publicación en el año 2027. Asimismo, según la información incorporada al formulario de postulación, el ítem de costos de traducción e impresión se encuentra incompleto y no especifica claramente el destino del monto solicitado, contraviniendo lo estipulado en las Bases, que exigen el mayor detalle posible de la cotización para verificar que los gastos se enmarquen en el punto 3.7 (el cual establece que solo se financiarán gastos de traducción e impresión), siendo esto causal de rechazo, considerando además el contenido indicado en la cotización acompañada. 

Conforme a lo establecido en la letra b.6 del numeral 4.1 de las Bases, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026. Asimismo, de acuerdo punto b.4 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC e indicados en las Bases. 



	122
	Narrativa completa (Sub terra, Sub sole, Relatos populares, La huelga)
	Associazione Culturale Textus
	Italia
	Inadmisible
	
Inadmisible: La postulación incumple con el período de ejecución exigido para el proyecto, al fijar la fecha de publicación en el año 2027. Por otra parte,
según la información incorporada al formulario de postulación dispuesto en la plataforma, el ítem de costos de traducción e impresión se encuentra incompleto y no especifica claramente el destino del monto solicitado (al ingresar únicamente "us dolar" en el ítem a financiar), contraviniendo lo estipulado en las bases donde se exige el mayor detalle posible de la cotización para verificar que los gastos se enmarquen en el punto 3.7 (el cual establece que solo se financiarán gastos de traducción e impresión), siendo esto causal de rechazo, considerando además que la cotización acompañada excede el monto financiable dispuesto en las Bases e indica ítems que exceden los autorizados para su financiamiento. 

Conforme a lo establecido en la letra b.6 del numeral 4.1 de las Bases, el proyecto quedará inadmisible cuando la ejecución del proyecto no se enmarque dentro de los meses contemplados para su ejecución en las presentes Bases en el punto 1.4, esto es, 18 de abril del año 2026 y el 31 de octubre del año 2026. Asimismo, de acuerdo punto b.4 del citado numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC e indicados en las Bases. 



	128
	Independencia
	Erwin Oñate
	Alemania
	Inadmisible
	
Inadmisible: La propuesta no presenta ninguno de los documentos obligatorios exigidos en el punto 3.5 de las Bases (correspondientes a: reseña del autor, estrategia de distribución y difusión, catálogo de publicaciones recientes de la editorial, declaración jurada de inhabilidades, CV del traductor, CV del revisor, cotización de los costos de traducción e impresión, copia digital del libro, contrato firmado entre la editorial y el traductor, carta de compromiso de la editorial para la publicación de la obra, estatus legal de la editorial y autorización de los derechos de autor). 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. 



	133
	EL VECINO NUEVO
	Cansière NOEL
	Francia
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases. En específico, el CV del traductor, el CV del revisor, el contrato firmado entre la editorial y el traductor, y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presentan sin su debida traducción al español o al inglés; y la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases y de acuerdo a la letra b.7), del apartado 4.1, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	134
	Sien sonetos de amor
	Rasim
	Azerbaiyán
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, el correspondiente a la biografía del autor es incorrecto, ya que solo justifica la decisión de traducirlo, pero no incluye la biografía requerida; la Declaración jurada de inhabilidades (Anexo 3) y la Carta de Compromiso (Anexo 4) corresponden a la convocatoria del año 2024, incumpliendo las exigencias de vigencia; y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión (USD 6.500) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, señala que el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto. 
Finalmente, de acuerdo a la letra b.7) del numeral citado, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.



	135
	Alsino
	Rasim
	Azerbaiyán
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, el que corresponde a la biografía del autor es incorrecto, ya que solo justifica la decisión de traducirlo, pero no incluye la biografía requerida; el catálogo de publicaciones recientes de la editorial data del año 2022; la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión (USD 7.500) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto. Finalmente, de acuerdo a la letra b.7) del numeral citado, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	138
	Sara
	Fatima Sherwani
	Pakistán
	Inadmisible
	
Inadmisible: El Anexo 4 / Carta de Compromiso presentado no da cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases, ya que carece tanto de la firma como del documento de identidad requerido. 

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.



	141
	Frau
	Christian Weiss
	Deutschland
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases. En específico, la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; y el documento que acredita el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción al español o al inglés. Además, el proyecto incumple con el período de ejecución exigido, al fijar la fecha de publicación en el año 2027.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.
Asimismo, de acuerdo a la letra b.7) del numeral citado, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.

	142
	it won the National Book Council Award
	Ali Alyasen
	Iraq
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las Bases. En específico, la muestra de catálogos recientes de la editorial es incorrecta, ya que el link adjunto al documento corresponde a enlaces a redes sociales y no al catálogo de libros exigido. Además, la subvención solicitada para los costos de traducción e impresión (USD 9.923) supera el monto máximo permitido por el programa y considera ítems que no son financiables, contraviniendo lo estipulado en el punto 3.7 de las Bases.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases.
Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, señala que el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.


	143
	Formas de volver a casa
	Kai Mai Aja
	Estonia
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, el contrato firmado entre la editorial y el traductor se presenta sin su debida traducción al español o al inglés, y la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.7) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.



	144
	HUEVO AZUL
	Carme Ripoll Martínez
	España
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los antecedentes presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en las bases. En específico, para el ítem de costos de traducción e impresión se presenta un documento explicativo y no las cotizaciones exigidas; se señala un monto en euros y no en dólares estadounidenses, contraviniendo la exigencia de expresar todas las cotizaciones en dicha moneda. Por su parte, el monto solicitado en el formulario no se condice con la información de las cotizaciones. Además, la subvención solicitada en la postulación (USD 7.635) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.5) del mismo numeral, señala que el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para la ejecución del proyecto supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de América) por proyecto.

	150
	Pisaremos las calles Nuevamente
	Goodreads Lanka
	 Sri Lanka
	Inadmisible
	
Inadmisible: La subvención solicitada en la postulación para los costos de traducción e impresión (USD 11.700) supera el monto máximo de financiamiento permitido por el programa, y además solicita el financiamiento para la difusión de la obra, lo que no es financiable según lo estipulado en el punto 3.7 de las Bases, que establece que solo se financiarán gastos de traducción e impresión.

Conforme a lo establecido en la letra b.5) del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación Admisibilidad, el proyecto quedará inadmisible cuando la subvención solicitada para su ejecución supere el monto máximo permitido para el Programa Translating Chile 2026, que corresponde a USD 6.000 por proyecto. Asimismo, de acuerdo a la letra b.4) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC e indicados en las Bases.


	153
	Cuaderno antártico
	Kotopia
	Egypt
	Inadmisible
	
Inadmisible: Algunos de los documentos presentados no dan cumplimiento a los requisitos exigidos en el punto 3.5 de las bases. En específico, la Declaración jurada de inhabilidades (Anexo 3) utiliza un formato distinto al establecido; el CV del revisor se presenta en idioma árabe sin su debida traducción al español o al inglés; la Carta de Compromiso (Anexo 4) carece del documento de identidad requerido; y el estatus legal de la editorial se presenta sin su debida traducción. Además, respecto a los costos de traducción e impresión, se presenta una cotización que no especifica la moneda (contraviniendo la exigencia de expresar los montos en dólares estadounidenses) y se solicita financiamiento para derechos de autor, el cual no es un ítem financiable.

Conforme a lo establecido en la letra b.2 del numeral 4.1 de las Bases, referido a la Evaluación de Admisibilidad, el proyecto será inadmisible cuando no se acompaña la totalidad de los documentos obligatorios a la postulación o cuando éstos no den cumplimiento a los requisitos exigidos en las Bases. Asimismo, de acuerdo a la letra b.7) del mismo numeral, el proyecto quedará inadmisible cuando los documentos adjuntos no estén en español o inglés, o bien, cuando sus respectivas traducciones no hayan sido anexadas al documento original.
Finalmente, de acuerdo con la letra b.4 del numeral 4.1 de la convocatoria, el proyecto es inadmisible cuando los ítems del financiamiento solicitado sean distintos a los permitidos por DIRAC, que están indicados en las Bases.





1. Que, según lo establecido en el numeral 4.2.1 de las Bases del Concurso, la notificación oficial de la admisibilidad e inadmisibilidad de los proyectos debe ser realizada por medio de la publicación del acto administrativo que realizare tal declaración a través de la página web oficial www.dirac.gob.cl. 

1. Que, en consecuencia, resulta necesario que esta Subsecretaría de Estado dicte el correspondiente acto administrativo que declare la admisibilidad e inadmisibilidad de los proyectos postulados a la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley N°19.880. 


RESUELVO: 


ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRENSE ADMISIBLES los proyectos referidos en el considerando 6 de la presente resolución. En consecuencia, dichos proyectos quedan habilitados para avanzar a la siguiente etapa del respectivo Concurso.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLÁRENSE INADMISIBLES los proyectos referidos en el considerando 7 de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DÉJASE CONSTANCIA que las asociaciones postulantes, cuyos proyectos no resultaron admisibles, podrán impugnar la presente resolución, pudiendo presentar los recursos establecidos el art. 59 de la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado, debiendo dar cumplimiento a las formalidades indicadas en el numeral 4.2.3 de las Bases del Concurso, aprobadas mediante la Resolución Exenta N°1.845, de 2026, de esta Subsecretaría de Estado. 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web de la División de las Culturas, las Artes, el Patrimonio y la Diplomacia Pública (DIRAC) http://www.dirac.gob.cl, como asimismo, en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de Relaciones Exteriores, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7°, letra g), de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública; en el artículo 51, letra g), de su Reglamento; y en la Resolución Exenta N°80, de 2026, del Consejo para la Transparencia, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado de la instrucción general del Consejo para la Transparencia, sobre transparencia activa y deroga la Resolución Nº 500 Exenta, de 2022. 


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE








PATRICIO TORRES ESPINOSA
Subsecretario de Relaciones Exteriores
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